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Cd. de México, a 22 de abril del 2022 

  
 
 
Secretarias y Secretarios Generales de los Comités Delegacionales. 
Representantes de Centros de Trabajo. 
Presentes. 
 
Por este medio, reciban un cordial saludo del Ing. Carlos Arturo Méndez Chaparro, nuestro Secretario 
General, quien me ha instruido para hacer de su conocimiento a través de este medio que con base en 
el comunicado con carácter de URGENTE enviado a las instituciones que integran nuestra Sección 61 y 
que a la letra dice:  
 
 

AVISO URGENTE 
 

A todo el Personal de Base Docente y no Docente 
 
Por instrucciones del Tecnológico Nacional de México (TecNM) se les pide contactar a su jefe de 
Departamento para atender situación fiscal urgente a más tardar el día miércoles 20 de abril de 2022. 
 

Atentamente 
 

Nombre de la Institución 
 

Ciudad y fecha 18 de abril de 2022 
 

    
De acuerdo a las nuevas disposiciones de Hacienda es importante hacer los siguientes comentarios: 
 
1). Generar el recibo de nómina es obligación del patrón (TecNM). 
2). El recibo deberá incluir la información del trabajador:  
 
a) Nombre. 
b) RFC. 
c) Dirección Fiscal (domicilio declarado al darse de alta en hacienda). 
d) Código postal. 
 
Toda esta información está contenida en la constancia de situación fiscal. 
 
3). La constancia de situación fiscal se obtiene en la oficina del SAT o en línea. 
4). El trabajador puede acudir a Recursos Humanos y proporcionar los datos requeridos, si así los 
considera. 
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5). ¿Cuál es el riesgo de que no coincida el domicilio declarado con el domicilio que aparece en la 
constancia de situación fiscal? Que, al reclamar devolución, hacienda no proceda porque notificará al 
domicilio registrado en la constancia. 
6). El trabajador solo es coadyuvante en la obligación del patrón. 
 
Respecto a la instrucción de presentar la constancia de situación fiscal el día 22 o 25 de abril: 
 

• La fecha para entrar en vigencia la disposición es el 1 de julio de 2022. 

• Si no la presentas en las fechas determinadas por la administración directiva (22 o 25), no tendrás 
afectación laboral. 

• Si no la presentas en las fechas mencionadas, no te suspenderán el sueldo por ese motivo. 

• La administración directiva, está violando la ley federal de los trabajadores al servicio del estado, en 
su artículo 30, segundo párrafo, el artículo 10, fracción III, del reglamento Docente y artículos 48 y 49 
del reglamento No Docente, respecto al disfrute de vacaciones. 

• Adicionalmente, se adjunta el oficio entregado a la Secretaría de Administración del TecNM.  
Reiterando nuestro Secretario General el compromiso en la defensa de los legítimos derechos 
laborales. 
 
Importante: Favor de publicar en sus Instituciones y difundirlo con sus bases trabajadoras. 

Sin más por el momento, me despido de ustedes.  

 

 

 

FRATERNALMENTE 
“POR LA EDUCACIÓN AL SERVICIO DEL PUEBLO” 

 

ING. JAVIER ALVARADO ZAMORA 
SECRETARIO DE ORGANIZACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 

C.c.p. Ing. Carlos Arturo Méndez Chaparro. Secretario General 


